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elb&a loa uiunoran dol BOLS'ÍÍK ti^é Cüríssppnd&ii al 
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AÜTái'.TBKOÍA EDITORIAL 

¡; Lz* d^poEiGÍones do bu Auísridádeá, eüccptp Us 
i: .;üf: :jc!in ti instancia dé pafte no pobre, so ingerta» 

t ic oñciriliüañte; asisaisaió cualquier tmüñcio eon» 
Cfr^icncu U rcrvidio ñ&oional quo dimane de jas 

|i ro.:fjaia¡i; lo de interés particul^ previo el pago «de* 
!' Instado do 20 eiiñtiínoa de i:eí,etn por eada línea de 
., iiisfirción. 

as. MM. el Ee>- y Ja l ie iaa Rfi-
írejito (Q. D. ü . ) y Augusta l íeal 

Vutailia Cont inúaü siti Bovedad en 
su impurtanto salai!. 

GOBIKSNO DE PBOVINOIA 

El dia 20 de Septiembre próx imo 
venidero, ¡i Jas doce do la iuafiumt, 
bajo la presideuciu del Alcalde de 

Palacios del Si l , con asistencia de un 
empleado del rnisio, y eu las casas 
cousis tor iá les de l citado A y u n t a ' 
miento, t eud rá lugar la subastu de 
cuatro tub íoues íle roble, proceden
tes de corta fraudulenta, que i'?t¡u> 
depositados eu poder de liafael A l 
varez, vecino de Matalavilla, y se 
valoran en 1,30 pc?otas. Advi r t i en-
do que no serú^n entregados i-.s t a ' 

blonesol reluctante mientras no pre-
KOnto licencia del Jugeaiero Jefe. 

Lo que i'O publica eu este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
que quieran tomar parto en la su
basta. 

l.eóu 27 de Agosto de 1897. 

Él Oober&ajof. 
¡loKé Armero y S*<>iifitver 

J E ^ A T t J K A D E M I N A S 

A V I S O 

Ea cump'i iniento del art . 56 del Ueglameato de 24 Junio de 1868, se avisa ü los registradores de las minas que Hg uran eu la presente lista que 
•- - •• deben cousiguar el papel de reintegro para la expedi-

intol igencia, que de no liacerlo asi, senin declarados 

v.uuip.m.iu.íiu UIÍI aib. oo uoi u u ^ i a u i e u i u ue Ü** j u n i o ue loors, se avisa a ios regisi 
dentro del l é v i m i i U de quiuco dír.s. Contados desde el s iguiente á la publ icac ión de este ¡.viso, deben consignar el papef de reintegro para la expe'di 
ción de los t í tulos de propiedad respectivos, acorapaflaudo la c o r r e s p o u d í e n t s solici tud; en la ' ' ' . . . . 
nulos los expedientes de dichas minas. 

Ampl iac ió» ; i la mina Porvenir. 
l 'aula 
Ampl iac ión á Paula 
Manuela 
San Mamés 
Üamona 
Narcisa 
Camila 
Estrella de Naz-itct 
¡Jeseada 
Matia de los Angeles 
PeñaCoruda 
Marcos 
Tursila 1 . ' . , 
Cecilia 
Tallón 

Mineral 

Hulla . 

Metu. 
Idem. 
Idem. 

Zinc 
I d e m . . . . . 
Idem 
H u l l a . . . . 
P l o m o — 

Idem 
Plomo 
H i e r r o . . 
(! nalirio. 

Hectáreas 
demarcadas 

12 
12 
a 

24 
12 
¡30 
24 
12 
15 
12 
12 
30 
10 
12 
S 

12 

Reintegro 
por las 

perteüencinfj 

10 30 
33 • 
10 50 
(¡fj > 
33 » 
82 50 
CG » 
33 » 
41 25 
IB SO 
33 v 
33 » 
IB 50 
33 » 
\G 50 
33 » 

Reintegro 
por el título llEGISTEADOlllíS 

35 

55 

55 

55 

\D. José González Fuentes. 
¡El mismo 
• E l uiisiuo 
¡El mismo 
(El mismo 
|D. Marcelino Ba lbuena . . . 
¡El mismo 
¡101 um'uin 
D. An ton ioGul lóu Lobato. 
» facundo Alonso Diez . . 
» Elvio González Forrero. 
» Alfredo Aj u ria 

1̂1 tnismo 
ü . Isidro Roy ero 
» Ped.o Uoráu Ueguera.. 
o Daniel Gnuzíílez 

VKClNbAt) 

Ueyero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[{¡año 
Idem 
Idem 
Mombuey ÍZattiuva) 
Riafio 
La Bañeza 
A raya (Alava) 
Idem 
Cistierna 
Llamas de Cabrera 
-\ ria-ovejo _ 

León 1.° de Septiembre de 1897.—El Gobernador, José Armen y Petalver. 

(Gaceta del día .'í (le Septiembre) 
MINISTERIO RE LA GUERRA 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : A l cumpl i r el precep
to del art . 151 ile la ley de Reclu ta ' 
miento y Reemplazn. presoutando á 
la aprobación d» V. M . el proyecto 
de decreto para el s eun lamién to y 
d i s t r ibuc ión del contiDgctite para el 
Ejérc i to de la l'eninsula y Ultramar, 
el Ministro que suscribe tieoe el ho
nor de consignar la ventaja obteni
da por la Vigoi.te ley, que, habiendo 

hecho ascender á 127.037 el mime 
ro do hombres ingresados en Caja en 
l.u del mes actual, da un exceso de 
37.712 sobre el n ú m e r o de mozos 
sorteados en 1890. 

En aquel año fuerou llamados al 
servicio activo de las armas los 
90.525 que entraron en suerte, eu el 
presente no se consideran precisos 
m á s que 80.000 mozos, quedando el 
resto de 47.637, hasta el total de los 
ingresados en Caja, en la s i t uac ión 
4 . 'de l art . 2.*de la ley, ó s e a de ex 
cedeutes de cupo en sus hogares. 

De los 80.000 hombres llamados 

al servicio activo.sedestinan, s e g ú n 
el estado adjunto, 40.000 para cu
brir las bajas naturales eu el Ejér
cito do Ja l5enÍDSu]a. islas Baleares 
y Canarias y posesioaes do Africa, 
así (tomo las quiTresulten de los i n 
dividuos ó quienes se debau aplicar 
los beneüc ios del art . 149 de la ley 
y dé los reemplazos que legalmente 
puedan pusar á s i tuación de reserva 
eu el año p róx imo , Según exijan las 
circunstancias, y otros 40.000 se 
d is t r ibu i rán en los distritos de U l 
tramar, Correspondiéado 27.500 al 
de Cuba, 10.000 al de Filipinas y 

2.500 al de Puerto Rico, que susti-
l u i rán al crecido n ú m e r o de l i s ya 
repatriados y de los que en las su
cesivas expediciones ordinarias de 
los vapores correos con t inúen re
gresando iV la Peo-Ínsula, como t am
bién á los que por ¡levar cuatro 
a ñ o s de servicio en Ul t ramar deban 
obtener las licencias absolutas por 
cumplidos, y á los que amparados 
por el aft. 149 de la ley, pasen á la 
s i tuac ión do suldados condicionales, 
coDservándose &e esteBiodo las un i 
dades o r g á n i c a s del Ejérc i to y de la 
Marina con la fuerza necesaria para 
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efi b r e v e tiempo ti!íffi;nar l»? iebe-
liunés cu Cuba .ven Pilipibas, ffia»» 
t éue f I» intcjrndad 'tel U'ffitrtfiO y 
aíetidbf a l afiafizaiíi¡'!:.tu de lil paz 
y al sostcuiaiiüiico d:;! nrdea pú^ 
bü en. 

Movido por estas considcraBioi-fs, 
el i í inist i 'o que susefibe, de asuef-
do ÓÜU al Coa^ejo de Miüigtros, so
mate á la aproliacióñ de V. M. el ad
jun to provecto de decreto. 

M»Jfid"81 dé Agmh, de 189?.— 
SENOHA: A I , . U. P. dé V. M. , 
Maieeló de A a e á r r a g a . 

BEAL DEenKto 

A prepuesta del MiDtétro de la 
Guerra, de acuerdo coa el Consejo 
'dej i l i lügíros; 

Eu üotnbre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reiría 
Ri'ííewte del ÍÍOÍRH, 

Veugo en disponer lo e igi reute : 
Para reemplazar las bajijsdel Ejér* 

cito y de la Jlarina en el presente 

afio, eü les EjéfCiteü d ' h : Peniuííí l i i , 
islay Í3ide;:re-<y Canaii::*, poFesiimes 
de Africa y distritos de Ultftit&sl'! 
se lt.i:n:-u ?d servicio activo d' las 
ariiias 80.000 hftdib: es de los ¡•J?,637 
lugfcsadi.S el día 1 .* de Agosto p r ó 
x imo pasado eíi las Uujas de Hochi ' 
ta de las zoftsg de la Pen í e su l a , ¡«las 
Baleares y Canarias, que «etáu des
tinados oí: la- forma que se espfesa 
Cü el adjunto estado. 

Los Comisiones mistas de Reelu-
tamiento preeedefáti á repartir el 
Cupo seftoíario a las zouas entre les 
pueblos de las mismas, verificáudu* 
se esta operación, el sefialamieuto 

.y el sorteo do décitüas cu la foi uía 
que se determii'u eü el cap. 10 de la 
ley de RcelLitaioiento y Ketmplazo 
vig-entu. 

Dado en San Sctustisu á primero 
Septiembre ile mil i.chi>cieiitos no
venta y Mate.—MARIA CRISTÍNA. 
— E l Ministro de !a Guerra, Marcelo 
de Azcárr t-ya. 

Z i t i i í M á . . • . . I 
Rond'a , . . ! 
Madlid ( f i ) . . . . 
Urt'lfid (<•') 
OarCidotiá í c ) . . 
t5.irceloua (c í . . 
S.!*¡l!n ( « } . , . . 
Vitoria 
Baleares 
Canar ias . . . . . . 

TOTAI. 

1,904 " 
3.371 i; 
1 M I ¡i 
1,081 |! 
! .223 
1.842 
1.973 

(¡24 
2.229 
1.8(55 

410 
7211 
234 
229 
203 
397 
425 
134 
480: 
402 

149 
2B4 

85 
83 
96 

144 
155 
49 

m 
146 

127.637 27.600ll0.000 2.SO0 40.000 40.000 80.000 

f>96 
.056 
340: 
332 
383' 
57 
(¡18 
195 
698 
684 

596 1 
.050 
340 
332 
383 
5-
018 
195 
698 
584 

.192 

.112 
080 
664 
766 

.154 

.230 
390 

.39(5 

.168 

Madrid 1." do Septiembre de ¡ 8 9 7 . — A z c á r r a g a . 

fttpartimicnto semml Üct ccntingtntcpara ti recm¡ila:n M aito nclml, com
puesto de los reclulás comprendidos tn los ariiailos 31 ¡/ 152 de la ley <ic 
Jiéclitlamiento vigente. 

1 
2 
3 
4 
o 
l> 
7 
K 
9 

10 
11 
!2 
13 
14 
]?. 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2 Ó 
2(i 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

Reclutas 
compr.-hdtdos 
éiilos artículos 

:tl y IDÍ! 
ác la ley 

Logroño 
J a é n 
Orense 
Mat.::ió 
Pamplona 
Badajoz 
Oviedo 
Lugo 
Altueria 
Osuna 
Burg-cs 
Toledo 
Múlsga 
Soria 
Zafra 
lietafe 
Córdoba 
Castellón 
San Sebas t ián 
M u r c i a . . . . . . . 

BiJbüo 
Zu inora 
G e r o n a . . . . . . . 
•Utiva 
Cuenca 
Ciudad Real . . . 
Vaiencia 
Santander . . . , 
León 
S c j j o v i u . . . . . . 
Coruiia 
i a r r a g o n á . . . . 
Granuda 
Santiago 
V a l l a d o l i d . . . 
Pontevedra.. 
í í n e l v í i . , 
Mauresa 
Cácercs 
Avila 
Cádiz 
(Jijón 
Falencia 
Alicante 
Villafratica. . . 
Hueseo 
Lorcá , . . 
A l b a c e t e . . . . 
Ta luverá 
Lérida 
Salamanca.. . 
Guudaiajara.. 
Mou forte 

1.140 
2.7115 
1.727 
2.145 
2.350 
:i.25l> 
2.9(54 
1.798 
1.75(5 
2.553 
2.279 
2.185 
2.552 
1.415 
2.309 
1.596 
2.39(5 
2.357 
1.388 
1.974 
l.'JSd 
1.675 
3.198 
2.089 
2.470 
:>.281 
1.950 
2.32,4 
1.692 
2.959 
1.041 
1.469 
1.801 
2.291 
1.174 
1.725 
1.606 
1.959 
2.173 
1.828 
1.546 
2.595 
2.642 
1.34(5 
2.665 
1.763 
2.079 
1.717 
1.615 
2.0(57 
2.687 
2.426 
1.311 
1.687 

<'UB>OS 

246 
585 
372 
462 
506 
"m 
039 
387 
378 
550 
491 
4*1 
550 
3"5 
498. 
314 
516 
508 
2U9 
425 
363 
361 
689 
450 
532 
491 
420 
502 
365 
638 
224 
317 
401 
4SI4 
253 
372 
31(5 
422 
4U8 
394 
333 
560 
509 
290 
574 
380 
448: 
370 
348 
445 
579 
523 
282 
383 

Puerto 
Hico 

89 
213 
13S 
1(!8 
184| 
255 
2321 
14l! 
138 
200 
179 
171 
200 
111 
181 
125 
188 
185 
109 
155 
132 
131 
251 
164 
194 
179 
153 
182 
1:13 
232 

82 
113 
146 
179 
92 

¡35 
126 
153 
170 
143 
121 
203 
207 
105 
209 
138 
163 
135 
126 
162 
211 
190 
103 
132 

22 
53 
34 
42, 
46 
63 
57 
35 
34 
50 
44 
42 
49 
27 
44 
31 
46 
45 
27 
38 
33 
32 
62 
70 
48 
44 
38 
45 
32 
57 
20 
30 
36 
44 
23 
33 
31 
38 
42 
35 
30, 
50 
51 
26 
52 
34 
40 
33 
31 
41 
52 
47 
25 
33 

TOTAL 
do 

L'Itroiaar 

357 
851 
541 
672 
7:Ü(5 

1.020 
928 
503 
550 
800 
714 
084 
799 
443 
723 
500 
750 
738 
435 
018 
528 
524 

1.002 
084 
774 
714 
611 
729 
530 
927 
326 
460 
583 
717 
368 
540 
503 
613 
080 
572 
481 
81S 
827 

• 421 
835 
552 
051 
538 
505 
048 
812 
760 
410 
528 

Pcmu. 
sulu 

357 
851 
541 
(57 
736 

1.020 
9i'8¡ 
563 
550 
800 
714 
o84 
799 
•!4 
723 
500 
750 
738 
43S 
618 
528 
524 

1.002 
084 
77 
714 
HU 
72y 
530 
927 
32(5 
400 
583 
71 
368 
540 
503 
613 
680 
572 
481 
811: 
827 
421 
835 
552 
051 
538 
505 
648 
842 
760 
410 
528 

CUl 'O 
TOTA I. 

714 
1.702 
1.082 
1.344 
1.472 
2.010 
i.fíátí 
1.120 
1.100 
1.600 
1.4S8 
1.308 
1.598 

880 
1.446 
1.000 
1.500 
l.<!76 

870 
1.236 
1.050 
1.048 
2.004 
1.368 
1.548 
1.42« 
i .222 
1.458 
1.000 
1.854 

652 
920 

1.166 
1.434 

736 
1.080 
1.000 
1.226 
1.300 
1.144 

908 
1.626 
1.654 

842 
1.070 
1.104 
1.302 
1.076 
1.010 
1.296 
1.684 
1.520 

820 
1.056 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

A D S í I N I S T Í i A C i Ó N 

Aegonado %.° 

Visto el recurso do nlzatlu iater^ 
puesto pura ante este Ministei iu por 
ü. Manuel Alvarez, Vecino de Pul
goso del Muute, contra resolución de 
ese Gobierno que revocó un acuerdo 
del Ayuntamiento de Moliuaseca, de 
esa provi i ic i i i , por el que se permi t ió 
al recurrente seguif eoustruyeudo 
u!;a pared en terreno mmediato á 
una fuente públ ica : 

Uesuitaiulo que eu 22do Septiem-
bm de 1895 varios Vecinos del pue. 
blo de Foigoss» solicitaron del A y u u » 
tamiento de referencia que ordena
se una visita ocular á a q u e ! pueb iuá 
üu de que so viese si la pared que 
construin D. Manuel Alvarez estaba 
ó no eu terreno del c o m ú n , y que el 
Aymitnuiientu acordó nombrar á la 
Comisión de Policía ui 'biua y rural 
pura que informase sobre el par t i 
cular: 

Hesuitaudo que dicha Cutnisión 
informó qoo el Alv.-irez habia toma
do dei común do veciuos tres varas 
de terreno para construir la parea, 
pero que en uada perjudicaba al 

' pueblo con esto, y que llevada a ca--
b" una ii.foimucióii test i í ical rosul-

. tó que los testigos declararon de 
CO' furmiilad cou las partes: 

Resultando que la Corporación 
i:;onicipy.l en 17 de Septiembre de 

; 1896 acordó desestimar ia iustuucia 
de los denunciantes: 

itesnltaudu que contra este acuer
do recurr ió ante ese (jnbieruo la 
Junta admiuistiativa de Folguso del 
Monte solicita :.du se revocase el mis
mo por ser perjudicii»! á los ¡u íe reses 
del pueblo: 

Resultando que V. 5. por provi
dencia He 3 de Junio ú l t imo revocó 
el acuerdo apelado, .y ordenó al 
Ayuutauiieato que obiigase al A l -
Vyrez á reponer al ser y estado que 
antes tenia e¡ terfeuo, contra cuya 
providencia se ha interpuesto el pre
sente recurso de alzada: 

Considerando que el acuerdo del 
Ayuntamiento recayó eu tsut i to de 
la exclusiva competencia del mis
mo, por referirse á la administra
ción que le encomienda e la r t . 72 de 
la iey Municipal: 

(.'oi.sitleraudo que ¡as Reales órde
nes de 26 de Mayo de 1880 y 4 de 
Marzo (le 1893 declaran que eb los 
asuntos á que dan origen ios acuer
dos de Ayuntamientos sobre objetos 
de su exclusiva competencia, la vía 
¡fubefnativa termibt} cou la resolu
ción del (jobernador de Ja provincia, 
determinando la ú l t ima de las dis
posiciones citadas que Cuando se en
table recurso de alzada contra la 
provideñeia del (jobornador, el M i -
iiisteriü ante el dual se formule de
berá limitarse eb absoluto á d e c í a ' 
rar su incompetencia por hallarse 

agotada l a v i a gaberas tí va, aunque 
Saya vicies ó defectos que unulen ó 
ño lo actuado; 

S. M . el Rey (Q. D. ü . ) , y en su 
notabre la Seína Regente del R o ñ o , 
se ha SerV:do disponer se declare que 
este Ministerio carece de competen» 
tencia para conocer del presento re
curso de alzada. 

De Real orden, con devolución del 
expediente, lo digo i V. S. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 25 de Agosto do 189?.—O'os-
O a y ó n . — S r . Gobernador c i v i l de la 
provincia de León. 

Negociado 3." 

Visto el recurso do alzada in ter 
puesto por el Ayuntamiento de L i -
11o, contra providencia do V. &, que 
no i.utnrizó la inclusión en presu
puesto de 2.500 pesetas que se asig
nan para la plaza de Medico de be-
n e ü c e u o i a : 

Resultando que varios vecinos de 
Li l lu acuden á V. S. eu queja Contra 
el Ayantaanei i to por no haber ele
vado ú 2.500 pesetas la dotación del 
Médico t i tu la r : 

Resultando que V. 3. dicta pro
videncia devolvieudo el presupuesto 
y anulando el aumento, cumia cuya 
providencia recurre á este Ministe
rio el Municipio: 

Visto el Reglamento de 14 de Ju • 
nio do 1891 eu su art. 3.": 

Considerando que el aumento de 
la plaza de Médico es improcedente 
cou arrejrlu á lo dispuesto en el Re* 
gla,liento de partidos de Médicos; 

S. M . el Rey (Q. ü . (>.), y eu su 
nombre la Reina Regente del Remo, 
ha tenido á bien coulirmar la provi
dencia apelada. 

De Real orden lo digo á V. 'S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios g u a r d e , á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 21 de Agosto de 18a7.—Cos-
G a y ó n . — d r . Gobernador c i v i l de la 
pfoviueia de León. 

SñUSL'CHÉTAIllA 

Política 

Visto el recurso de alzada inter
puesto ante esto Ministerio por don 
Afliós Pérez y Bravo, contra el fallo 
de esa Comisión provincial que de
claró Gon capacidad legal para ser 
Concejal del Ayuntumieuto de C e a á 
D. Peuro f e r n á u d e z : 

Resultando que el recurrente pro
testa contra la capacidad del Couce-
j a l electo D. Pedro Fernández , por 
ser é s t e contratista del servicio del 
Correo, pagado por el Estado, en su 
t é r m i n o municipal : 

Resultando que para justificar su 
rec lamación do incapacidad presen
ta u ñ a cértificacióu donde consta 
que s e g ú n Real orden de este Minis
terio D. Pedio F e r n á n d e z es rema-
tautcMe la conducción del correo á 
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Caballo e n t t í la ofician ' i ' ' üiMo de 
Sahri¡,»ii': y ':i ile Cis t i r r i i i i : 

Cobsii)(ír;i::(!'.) que t-i niofivo HIO-
güdu pore^-it Coii.ivioij .t :ra ik'olíifnr 
la eapacitls'l 'le b . (•Vritindeü 
luí FÍÍKI tío liíibef j n í t ru1;"'!» o¿: Í'MP̂  
ülíi quu t i i i ' l iu Mur ÍV:! c'i[tíi*;.t!Stfi 
do la condiiCCtóii del C u r f o , y que 
por ¡a eeftifio.iciói-. (ÍII:: t= I í i'tinijjanu 
ul ieuurt!<) t-M ..orí1 J,VI Í^U! lo es; 

S. M. el Uej- (Q. I) . t i . ) , .v en su 
l iu inb ic lu l íeina Uugixtaslel Heitin. 

se ha servido revocar el fallo apela • 
lio y fk ' f í^rnr iiiCupiifil.ailo lejíuN 
n.otito p^ra ójorcei- el cargo de Con-
Cejal del Avuntii'M'ontO de Cea íi don 
Pedro ¡•'crnáíidez. 

!)e l í i -al orden lo digo ; i V. S. pa-
ra sü i'ooooiraieiito y demiií! efectos, 
Con d i ' V u h i o i ó o d'd expedieiitc. 

Dios ¡ íu i i r i i e íi V . tí. lom-ho-s a ñ o í . 
l l : .d r id 19 de A{iO«odo 189?.—CoS-
O a f ó u . — S r . Utiboruador c i vü de U 
pruvi i . c ia do León. 

Niguciado 'i."—/lee»iphios 

El Rey (Q 0 . O.) , y eti su »oni-
bfe la líoitia Regente del Reino, do 
cubfonnidsd con el dictamnii de la 
l e c c i ó n de Gobñfnaeión y l^orriefito 
del Coñi-ejo (10 listado, so ha s erv ido 
Coolirmaf el acuerdo de esa Comi* 
sióii mixta- que declaró Roldado á 
Aügel Bajo Afioiiiíi, del reemplazo 
de 18!)/, alistamiooto de Gordahza 
del Piuo, por haber sido declarado 

i i l i l para el trabajo el p-:dfe d j ] IÍIO-
zó réctirfc.'it.?, y de í e s t iü i a r . o í su 
CorstíCueiieia. ia i'eclamiicióii í^utí 
Contra dicho acuerdo h i pvodoC.Klo 
el interesado. 

De lie. i l orden lo diy;; ¡i V. S. pa
ra los efeclos correspondientes. 

Dios gu.-ird.! á V. á . muchos afu.-s. 
Madrid ISdeAgi . s tode !8»7.—Dos-
G a y ó n . — á f . Gobernador de la pro-
viucid de León. 

c u E u i ' O NACIONAL DE INGEÑIEUOS DE MINAS DISTUITO DE LEON 

A N U N G I O de tas ojarnciones pericinitt de rcccmocimiento y demarcación que eitipetar/in á practicarse por «¡personal facultativo de este distrito en los diás y 
minas que se expresan: 

I 
14 de SeptiMibr.".. 
l ó dfl ídem 
18 do Mein 
1? de ¡Jem 
18 de ídem 
20 de idem 
'1\ do idem 

ñégistrildoréH 

t . . Vii-ji) ¡Burbio 
<',a,.,i!>,,ncit»...|Mein 
Mjria Luiwa. . j í dem 
CVioilia Idem 
Milagro IVald;i[)iólag( 
' \ndreita j Villanueva do Ponfedo 
¿"giii-a .[Llama do Cidle. 

D. Felipe Codelón 
» Ciprinun Uernal . . 

El mismo 
El mismo 
D. Enrique la Gasea.. 
> Aiulréa López 
» Tum-is de Allende 

Representantes 

No tiene .. 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
D. pominij-o Allende. 

Minñs colinduntcs 

Nigua o 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Concha y Providencia 
María 1.*, María 2.*. Adoración y Sin Nombre 

Cayo atiu'..cio so publica eu cu inphiü ieo to del ar t . 31 de la ley Viga ata da miuurin; udvirtinndo qce las operaciones serán nueva 
ciadas si por cuaUjuier circr.ní-tancia imprevista lio pudiesen dar ¡iriucipio eu los dhs i*euaIndoH ó oo los siete siguientes. 

León I ."daSeptiembre d» 188Í .—El ¡ egeu ie ro Jtfe, Prancieco Moiuno. 

n e n i e a i i n n -

0 0 N FRANCISCO MORENO V GOMEZ, 
I X O B M i m t O J K K E IIKÍ. D I S T R I T O l i t N H -

IÍO D E LEÓN. 

Hago saber: Que ¡KÜ' l i . Firmando 
Merino, vecino de Madrid, se ha pre-
seetadn en ei oía "JC do A ^ n s t o . ' á la 
nn.'! de la tarde, u i i a s ídioitod de re
gistro pidiu do 2011 poiU ' íJeneias de 
la mina de hierro oaoiada Ksperanzti 
y Teresa, sita eu lérmii o comúe. del 
pueblo i:o Vil lamari in, Ayuritarnien-
to de Ilodiezino. H.-Cñ la designa
ción de las l itadas ¿OO peí tenonciis 
en la forma siguiente: 

Se tenürri coino punto do partida 
el á n g u l o .Sur do la estaeió:: del fe
rrocarri l de Vi l lamni i in . y desde este 
punto se mediráu en dirección Sur 
as t ronómico 300 metros, colocando 
la 1." es taci ; desdo ésta en direc
ción Sur astro. lóoiioo fe medi rán 
1.000 melros. coloo:'. do la í i . ' ; des
de é-ta eu dirección Oeste, i s t r o n ó -
mico se medi rán íi.OUO metros, colo
cando la 3. ' ; desde é:ftn un d irección 
Korte astroi jómieo se. medirán 1.000 
metros, coloeáudos. la 4.', y desdo 
ésta 4 . ' estaca so medirán ¿.000 me
tros eo dirección E-do as t ronómico , 
y se l legará á la 1 . \ qued mdo ce-
rrado el perimetro do ¡as U0O h e c t á 
reas solicitadas. 

Y habieudo hecho d astar este 
interesado que tiene realizado ei de
pósito prevenid i i.or ¡a ley, se ad
mito por el Sr. ijubern idor dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se aíjuneia. por :r^' lio del pre
sente para que e:i el térniiU'.' de se
senta días, o iMíidos des io la fecha 
de este edicto, pue lai; p ese:.lar en 
el Gobierno c iv i l sus opn-ieioues los 
que so onnsidoiar-'!: con derecho al 
todo ó parte dvl terreno suitoitado, 
s e g ü u previene el art. VI de la ley 
de iniucriu vigente . 

León Ü? de Agnsto de 1807. 
francisco Moreno 

Hago saber. Que pm- D. Fernando 
Merino, vecino de Madrid, se lia pre
sentado eu el dia -'ti de! ¡oes de Agos
to , á la una de lá tanle, una sol ici
tud de registro pidiendo 170 porte-
üeneias de la mina oe hierro llama
da ManiHesta, cita e •i t é rmino co

m ú n del pueblo de Pobladora. A y t i t i -
t a tü ieMo do Rodiezmo, paraje 11a-
maoo «La Almagre ra .» í íaco ia de-
s igi lación de las citadas 175 perte-
.eeooias e.¡ la turma signiei.te: 

Se tendrá como punto di; partido 
una estaca colncada á 0,^0 metros 
al SO. del pozo más a! SO. de los 
cuatro qoo existen en el"paraje de-
i;o:r:i:!!ido «La Aloiagrerao, y desde 
dicho punto do partida sa medi rán 
300 metros al Norte a s t r o n ó m i c o , 
colocando la 1.* estaca; desdo és ta 
en dirección Este as l rouómico se 
medi rán 'J.OOO metros, colocando la 
2.*; desde és ta eo dirección Sur as-
t rouómico se medi rán 700 motros, 
colocando la 3."; desde és ta en d i 
rección Oeste as t ronómico so me l i -
r i n 2.500 metros, colocando la 4 . ' ; 
desde ésta se mediráu en dirección 
Norte as t ronómico 700 metros, colo
cando la 5.", y desdo ésta so medi
ráu ñOO metros eu dirección Este us-
t roaómico , y se l legará á la 1. ' es
taca, quedando asi cerrado el pori 
metro de las 175 hec t á r ea s sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, sa admito 
por el Sr. Gobep;adof dicha solici
t ud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o do sesenta 
d ú s contados desde la fecha do esto 
edicto, puedan presentar en el Go-
bierco c iv i l BUS oposicioaes los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del torrean solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
nería v igente . 

León 27 de Agosto do lfc9?. 
I'rancisco Moreno. 

Aildleiirlá ¡trovlntillii de León 

Veriíicado el sorteo quo previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r ibu 
nal eu el Cuatrimestre que abraza de 
I d e Septiembre á 31 de Dieieuibfo 
del corriente año , los individuos que 
á con t inuac ión se expresan: siendo 
la causa sobre homicidio, contra Ra
fael de Tomás Sariego, procedente 

del Juzgado do Riufto, la que ha de 
verse en dicho período; habiéndoso 
seña lado el dia 22 de Septiembre 
p róx imo , á las diez do la muiiaun, 
pura dar comienzo n las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 

1). A g e s t í u Alo:.so Alvarez, de 
Bedtpullus-

D. lionifacio Alvarez Alvarez, de 
Qurón. 

D. Genaro González Rey, de Re-
nedo. 

D. Antonio Alvarez Tejerina, do 
Remolina. 

D. José Blanco Escapa, do Mor-
govojo. 

I i . David Maraña González , do 
L i l l o . 

D . Isidro Puente Reyero, do L a t i ó . 
D. Indalecio S u á r e z , de Pesquera. 
I ) . Felipo García Rubín , de Olloros. 
Ü. Alejandro Alvarez F e r n á n d e z , 

de Forreras. 
D. Luis Diez Mar t ínez , de Prioro. 
D. Tomás Rojo Lera, de Posada. 
Ü. Gregorio Alonso Diez, de La 

Mata. 
D. José Alvarez Presa, do l l i año . 
D. (.'arb s l iorregóu Liébaua , de 

Villacorta. 
ü . Ju l i án García González , de Ve

ga i r i i i n . 
13. Francisco Feruáudoz lineado, 

do Cegoña l . 
D. Jt-.au Rodr íguez R o d r í g u e z , de 

Pedrosa. 
D. noi;igno Diez F e r n á n d e z , de 

Prioro. 
D. Diego Alonso do Caso, de. Co-

fiñal. 

Capacidades 

D. Antonio S á n c h e z Caso, de Ve-
g a m i á n . 

D. Ruperto González S á n c h e z , de 
Alejo. 

I ) . Baltasar González González , 
do Reyero. 

ü . Saturnino Rodr íguez , do Pes
quera. 

V>. José González Gonzá lez , de 
Modino. 

D. Bernardo Sánchez S á n c h e z , do 
Sabero. 

1). Antonio Fe rnández Reyero, de 
V e g a t n i á n . 

D. Antonio Alonso Prieto, do Sa-
lamón. 

D. Pedro Fernández Diez, de Va l -
d o r é . 

D. lu'uacio Liébaua González , de 
Lodares. 

D. Isidro Roy ero García , de Cis* 
tierna. 

1). Víctor Hurtado Uercro, de Pa
ludo. 

D. Pablo P iñáu Rodr íguez , de La-
r io . 

D. Primo Forreras Valdés , do Va l -
niart ino. 

D. Gregorio Garc ía González , de 
Modino. 

D. Gregorio Esprnusa Suave-/., de 
V e g a m i á n . 

S U l ' E I l N U M E R A I l I O S 

Cabezas dc/atniliá y vecindad 

D. Prudencio Crescente, de León . 
D. Jul ián García LMcmente, de id . 
I ) . Prisciauo Chacón R o d r í g u e z , 

do idem. 
D. Miguel Lescún , de idem. 

Capn.cidadcs 

ü . Leopoldo Gurcia y Gurcín, de 
León. 

D. Francisco San Blas, de ídem. 
Lo que so hace públ ico en esto 

BOLETÍN OFÍCIAÍ. eo cumplimiento 
de! art. 48 de la ley citada. 

León i 8 de Agosto de 189?.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

AYtr< 

Alcaldía constitucional ae 
L ' i Vega de Almanza 

Se llalla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho dias, 
en la Secre tar ía del Ayuntamiento , 
el repartimiento de consumos para 
ol año do 1897 á 98, á fin do que los 
contribuyentes que Sé crean perju
dicados óu sus cuotas puedan hacer 
las roclamaciúi ies ijiic vieren conve-

¡liieutes. 
I,á Vega de Almanza26 do Agosto 

de 1897.—El Alcalde, Pedro L u c í s . 
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A l c M i a MñMilviíin&lSí 
Otntía . 

Sfl llalla t e r a í t i í d o y expuesM it l 
públ ico por el t é f m i u ó ' 1 6 ocliu díüa 
el répaf t in i len to vefiinal de eonsu-
ffluS, cereales, M i y alcoholes, para 
el Corriente año l íconóraico, asi en-
IDO t amb ién el ilal iléfleit pora cu» 
bf i f los oteiioiones del presupuesto 
municipal dal niismo uüo , en l a á e > 
cretavia del Ayirntamieuto,pta'a que 
los cotitribujeutes en el mismo c a o » 
prenditlus puedan haeer las reclama* 
Cioiies que ¡i su dereoho ConveagOñ; 
paeadou los cuales no seván oídos. 

OenciaSOde Ayostode 189?.-=E1 
Alcalde, Maouel Olmo, • 

tas de las sesiones que celebra este 
Ayontamieuto , aparece una, la que 
copiada A la letra dice aei; 

• En el pueblo de Sariegoe, A 15 
de Agosto üe I S B , reunidos los se-
üOrefi Coneelales CD la Cosa coBíiS" 
tor ia l , ba jo la píesideiJCii) del señor 
Alcalde D. Santiago Enrlquea, por 
dicho eefior se declaró abierta la se
sión, y de orden del mismo se leyó 

el noto de la anterior, y fné aprobada 
_Üada eiientii de que para íiaCér 

efectivas las 1.168 pesetas que re
sultan de déficit en al presupuesto 
mucicipal para el ejercíelo de 183? A 
98 estaba aeofdudo en el acta do 
Votación•detiüítiVu se feiiliceu Coñ 
un recurso extraordinario sobre la 
p a j a , acordando por unanimidad 
giavarlo en la fo/ma siguiente: 

Aimoui.os 

Paja . Afroba J 9 . 4 3 Í 

¿üUüládfe 

06 1.166 04 

/J Icnl'lía constilacional de 
Cumjio de lit Lomba 

Por ro . iuncía del que la desempe
ñaba se hit-.hi Vacante k Sec fe l a i í a 
de este Ayuntr imientu , Con la dota» 
ción de (SúO pesetas auuslos, pega* 
das trimustralmento de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes ¡i la misma presen» 
taran las solicitudes dentro del pla
zo de oeho días , á Contar desde la 
inserc ión del presento anuncio eñ el 
BOLETÍN OKCIAI.Í debiendo de adver
t i r que no se admitirdn solicitudes 
de Secretarios que hayan sirio des* 
ti tuidos. eix'ausados ó procesados, 
aunque lu.yau cufnplidosu condena, 
asi como tampoco se admi t i r án las 
que presentaren los que d e s e m p e ñ e n 1 
cargos públ icos pensionados por el i 
Estado, siendo indispensable que an» \ 
tes justiOqceu legalmente lo con» ! 
t ror io . j 

E l que obtenga dicha plaza queda i 
obligado al desempeño de los cargos i 
que tieno la referida Secre ta r í a , que j 
se mani fes ta rán en el acta de nom- i 
t ramieuto . i 

Campo de la Lomba 31 de Agosto ; 
de 1897.—El Alcalde, Vicente Diez. ', 

- . 
Alcaldía ccmslitucioml de \ 

Vega de Esnimrid* 
Hallíiijdose Vücaete la pinza do i 

Mé-lico de beneficencia umnicipal de •, 
este Ayui i tamie i to , la CoriJuracióu i 
y Junta municipal do asociado;? acor-
ditrou su provisión durante el ejer
cicio eenuó.T.ico oomente de 1897 á 
9ti con la dotación anual de 200 pe-
setfis, papudas por trimestres venci
dos de lo* fondos del piesupuesto; 
siendo do obl igación del agraciado 
la asistencia gratis ¡i ÜO i'umilias po
bres, opetacioues de quintas, residir 
en la cabeza del distr i to municipal 
y (lenr. s prescripciones del Kegla-
mcuto do M úc Junio de )8!)1. 

Los aspirantes presenturAn sus so» 
l i c i tud is en la Secretuiia por t é rn . í -
ño de treinta d í a s , aeon ipañadas de 
los documentos que acrediten su 
profesión de liceheiailo ó doctor en 
l l ed ic iu i i . 

igualmente, y durante dicho pía» 
zo se i.diniton proposiuioaes para 
coutratar el suministro de medica
mentos á dichas 30 familias pobres 
y t r a n s e ú n t e s enfermos durante el 
año corriente ecouóni ieo, teniendo 
preferencia en igualdad de circuns
tancias el farmacéut ico que resida 
en la localidad. 

Vega do Espinarcda 23 de Agosto 
dé 1807.—El Alcalde, Isidoro Fof-
a á u d e z . 

D. Mario Foinámlez Cabo, á e c r e t a -
i'jodel Ayuntamiento de Sariegos. 
CSi lil icñ: (Jue, en el libro de ac« 

Total 1.1 fin 04 

Así lo acordaron y flfman, y que 
se espida Certificación de este acuer
do para remit ir ai Sr. Gobernador 
c i v i l do la provincia para su iasef» 
cióo en el BOLETÍN o n c u i - , con lo 
que se t e r m i n ó la sesión, que f i r -
inan los asistentes, deque certifico. 
—Santiago Eur íquez .—Vicen te l íu-
ñ i z . — I g a a e i o Diez.—Francisco Lia» 
nos .—Bernabé Gut ié r rez .—Franc i s» 
co Ordófiez.—Mario Fernández.» 

Asi resulto del acta á que me re
fiero, y para que conste espido Va 
presento con el V.° B.° del f ir . Al» 
caldo en Sariegos 1123 de Agosto de 
1897.—Mario F e r n á n d e z . — V . " B.": 
El Alcalde, Sautiago E u t í q u e z . 

Alealdia eonílüttcioml de 
Maño 

No habiéndose presentado aspi
rante alguno á la plaza de Médico 
de beneficencia de este Ayun ta 
miento, á pesar de los anuncios, uno 
de los cuales fe inser tó en elBotSTíN 
OFICIAL de la provincia, n ú m . 105, 
correspondiente al día 1.° de Marzo 
ú l t i m o , la Corporación y Junta mu» 
nicipal, en s e s i ó n extraordinaria, 

! acordaron anunciar segunda convo
catoria por t é rmino de treinta días , 
ú c o u t a r d e s d e ¡a inserción del pre-

'; sen té anuncio en ol lioLEtis ü f i c i \L 
i de la provincia, con la misma dota* 
i ción do 8(i0 pesetas anuales, pagadas 
i por trimestres vencidos, por la asis-
1 teaciu médica gratui ta ; i un n ú m e r o 
I do familias pobres que no excede rá 
| de 60, y á pobres transeniil.es, sien» 

do la durac ión del coutrutn por nos 
a ñ o s . 

Les aspirantes á ella p r e sen t a r án 
sus policnudes documentadas den* 
tro del térui iuo seña lado , y hab rán 
de acreditar a d e m á s la cualidad de 
doctores ó Itcoociados eu iMedicíca 
y C i rug ía . 

Rinño á 25 de Agosto de 1897.-» 
El Alcalde, JUan M . García. 

AIcáldiá couslítiicioualde 
¡'rucias 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se llalla vacante la plazo de 
Secretario de este Apuntamiento, 
Con la dotación anual de 999 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, con la 
obl igación de hacer todos los repap» 
tos y d e m á s trabajos que ocurran al 
Ayuntamiento, suplir por su cuenta 
los gastos de Secretarifi, papel se
llado y gastos de Correo. 

Los que deseen ubteuér dicha pía» 
za presen ta rán sus solicitudes en el 
papel correspondiente ante el señor 

I 
Alcalde del mismo, en el t é rmino de i 
quinee días, contados desde la inser- i 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- ' 
vi . -cía . Advirtiendo que el agraciado 
reunirá las condiciones i ' ece ía r ias 
pnra el desempeño de su ob l igac ión , 
á sat isfacción del Ayuntamiento. 

Truchas 22 do Agosto de 1897.— 
El Alcalde, Doiuiago Liébana . 

Alcaldía constitucional de 
ffiimpaias 

Ño habiéndose presentado aspi
rantes á la plaza de beneficencia de 
esta vi l la durante los treinta días 
que ha estado anunciada al púb ' i co , 
el Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir ha acordad» anunciarla 
otra vez por otros treinta días, que 
empezarán á coatarse desdo que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
opffitAL de la provincia. 

El agraciado tendrá la obl igación 
do asistir á 12 familias pobres por In 
cantidad de 200 pesetas, que se lo 
pagrurán trimestralmente de los fon
dos del presupuesto municipal . 

Campnzas 28 de Agosto de 1897. 
— E l Alcalde, Alejandro Soto. 

JDZGADüS 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
tbiimcipal do esta ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io Ver» 

bal de que se hará méri to se ha dic
tado seuteuCia,cuyo eucabezamieti* 
tu y parte dispi sitiva dicen: 

'Sentencia.—É-i la ciudad d e L e ó n , 
á veint isé is de Agosto de m i l echo» 
cientos noventa y siete; el señor 
1). Antonio Marcos, Juez municipal 
dula misma: visto el precedente j u i 
cio verbal celebrado ú instancia del 
l ' n curador D. Carlos Colinas,apode
rado de la Compaóí i fabril « S l i / r e í » , 
contra D.'Cnrmeu ñ i a u c o y O.Frau-
cisco Feruáudez , vecinos do V i l l n -
frauca del Bierzo, sobre pago de cui» 
cuenta y dos pesetas cincuenta cén -
timos do alquileres de Una m á q u i n a 
para COS<'T, con ¡¡¡as los derechos d t l 
Procarador demandante ó indemni
zación do perjuicios, por ante fui , 
Secretario, dijo: 

Fallo que debo Soodcnat y con
deno en rebeldía á los demandados 
D.* Carmen Blanco y D. Francisco 
Fernández al pago de las cincuenta 
y dos pesetas cincuenta c é n t i m o s , 
íuuemnizac ióñ del seis por ciento 
anual desde el día cinco del actual, 
y áerechoB del Procurador, porque 
les ha demandado D. Carlos Colinas, 
representante de la Compañía fa
bril i S i n g e r ) , y al de las costas de 
este ju ic io . 

Asi delinltlvamento juzgando, lo 

p fonune ió , mandó y firmó el expre
sado Sr. Juez por esta sentencia, que 
se notificará ¡i los demandados en la 
forma prevenida en los a ticulos 
doscientos ochenta y dos s doscien
tos ochenta y tres de la ley de Ea -
j i i ic iani ionto ( ; v i l , á no Per que el 
denlatidaftte o p t e por la notifica
ción persoi.al. U o q u e r o , Secreta
rio, certifico.—Antonio Marcos.— 
Ante mi , Enrique Zotes .» 

Y para insertar en el BOI.1ÍTÍN' 
OFICIAL da la provincia en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t i cu
lo setecientos sesenta y nueve de la 
indicada ley rio Éej t t ie iumieuto c i 
v i l , se fitlSn el presente en León ú 
veintisiete de Agosto de m i l ocho* -
Cientos noventa y siete.—Antonio 
Marcos.—-Ante m i . Enrique Zotes. 

"ASÜÑOÍÜS OWÜÍALÍS 

Anuncio de 2.* suliasla 
X¡. Pedro Llamas Prieto, Agente eje

cut ivo do la l i . " Zona do Valencia, 
en apremio contra los Concejales 
del Ayuntamiento de Matudeóu 
de los Oteros. 

Hago saber: Que para hacer efec
tivos S.489 pesetas ¿fi c én t imos que 
tienen e:i descubierto á h Hacienda 
por valores üec ls rados responsables 
á la Corporación, les fueron emba í» 
gados á dichos señores los bienes de 
su propiedad s e g ú n resulta de los 
expedientes ejecutivos individuales 
en que constio bienes muebles, ca
rros, gauados, tierras, praderas, v i 
ñedos y casas. 

E l Ageete ejecutivo ha dictado 
con fecha 30 del corriente mes pro
videncia de lemate en los expedien
tes, acordando el segundo que t en» 
d iú lugar el día 17 de Septiembre 
p r ó x i m o , á las once de su m a ñ a n a 
en la casa consistorial del A y u n t a 
miento, siendo posturas admisibles 
l:.s que cubran las dos terceras par
tes de la retasa. 

Les rematantes, con arreglo á las 
disposiciones del ramo, han de con
signar cu el acto del mismo el débi 
to d e í a f í ac ioa i i ay dietas del apre
mio, y el resto del sobrante en el 
acto del otorgamiento do la escritura 

También hace Constar este i'un-
cionorio que no admi t i r á en el acto 
del mismo protestas ni t e rcer ías (le 
dominio por e tc i i tu , auuque Se pre
senten por mandato judicial , á no 
ser que el Sr. Delegado de Hacienda 
ordeno la suspens ión del remate, 
por ser la ú'.ilca autoridad compo» 
tente para conocer en los asuntos 
de teferencia; y por ú l t i m o , si la Su • 
fausta anunciada d e j a r a de teucr 
efecto por f dta de licitadores, se ha
rá constar e.i aquellas diligencias 
la adjudicación de los bienes ¡V la 
Hacienda, poniendo á con t inuac ión 
Cüeftta detallada de los débi tos y do 
los bienes de cada individuo en los 
expedientes que ai efesto presenta
rá el Agente en la Adui inis t racióu 
de Hacicudn. 

Villamañáii 30 do Agosto de 1897-
- « P e d r o LlañiLS, 

ímji. dé I» Dípatácirin provincial 
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